
CERTI FICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. IO TRANSITORIO, LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

[l unsaHo RURAL

A) Las atribuc¡ones delArt. 1o Transitorio de laley 20.772.

B) La golicitud de Permiso y Recepc¡ón Definitiva de Ampliac¡ón de Vlvienda Soc¡al suscrita por el prop¡etario correspondiente
al e)eed¡ente No 't6647 de fec¡a 3110712015

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.772.

RESUELVO:
l.- Otorgar Cediñcado de Regularización que otorga s¡multánemente el Perm¡so y la Recepdón defin¡t¡va de la Ampliac¡ón
dela Vrv¡enda Social cln una superficie de 31,58 Íi2
para ellredio ubicado en cal¡e /avenida /camino VOLCAN ANTILLANCA

Lote No Man¿ana Sedor
URBANO Zota

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\,1. que forman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡v¡dual¡zac¡ón del lnteresado

En la aprcbación de proyectos y @cepcioñes que se acogen al Art. 1" de la Ley N0 20.772, los funcionarlos municipales quedañ axcentos de lo
dl3puesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcioñarios.

3.- lndiv¡dualizac¡óndel

NOfA: Debeaá concuÍla este prcleslonalsn cáso de ampllaclones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe F

Obrá de h O.O.M.
do lnspecrlón de

28-08-2015

2370-'14

PALMA SEPULVEDA CARLINA

14225399-2CASÍILLO VERA ESIEBAN RUAEN EOGAROO

e4 1.130.0571 Vlvl6nda

E4 .t8,07 ,t.511.{832
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NOTAS :
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Diccción de Óbros ,riunicipr.:les
ili!

c
frifrlli:--';'$ft il¡r-f'leñRl/'i

76,24

1 Cualqüier diloroncia del presente proyeclo co¡ la realidad, provo.árá la anulación delp¡ese¡le peÍmiso.

2 No se efeclüó üsita a lereno.

3
En la erobairn de proyeclos y recepcio0es que se acogen d A¿1' frans¡tdio d6 la Ley N' 20.772, los funcjo¡a¡jos municipdes queda¡ oxfftos de lo

d¡sÉesto ql elAn 22, de lá LGUC, sobre r8sponsabililad de los funcionarioG,

4

Coostucdm egida al D.F.L. N' 2 la cuai impide hac€r cambio ds doslino a más del 20% do la superfcie acogida e impide dar cualqu¡el tipo do uso

rehjonado corl d ere€ndio yi o venta de beblj€s dcoñolicas y todos aquellos usos que se menciona¡ sr el Art 162 de la Ley G€neral de t óú¡smo y

CfisüucEirxr€s.

5
El presento Permiso aprueba Loy Especial m.772 con desüno VIVIENDA, incorpora 31.58 m2a la superficie a¡teriormente aprobada de 44.66 m2. Rssultardo

un totd edificado de 76.24 m2, Emplazado en un tereno de 80.01 m2.

6
Elpres€nts Pemiso aprueba la construcción de una ampliac¡ón e. primer nivelqu€ consta de: Cocina y domitorio (13.51m2)y en segundo nivd, rec¡nhs con 2

dqmitqio ('18.07 m2).

7 CARPETA 5MAÑO 16M7 con lecha del 31-07-2015.
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